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DOCUMENTO ELECTRONICO

APRUEBA PAGOS QUE SE INDICAN, COMO AUSPICIOS PARA

FINANCIAR EN LO QUE CORRESPONDE LOS SIGUIENTES

EVENTOS: TERCER CONGRESO INTERDISCIPLINARIO DE

INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN; VI CONGRESO

IBEROAMERICANO DE PEDAGOGÍA Y LA PUBLICACIÓN DEL

QUINTO INFORME DEL CENTRO INTERUNIVERSITARIO DE

DESARROLLO-CINDA.

RESOLUCION EXENTO Nº: 6422/2014

Santiago23/04/2014

VISTOS:

Lo dispuesto en el DS N° 491/71 y DL N° 668/74 ambos del Ministerio de Educación;
Ley de Presupuestos del Sector Público N° 20.713, para el año 2014; DE N° 177 de
2014 del Ministerio de Educación; Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República, y

CONSIDERANDO:

1.   La importancia que tiene para la Comisión Nacional de Investigación Científica y
Tecnológica CONICYT, la participación de investigadores nacionales y estudiantes
en actividades de divulgación y difusión de la Ciencia y la Tecnología;

2.   Memorando TED N°3408/2014 del Departamento de Relaciones Internacionales,
que solicita se dicte el acto administrativo respectivo que autorice el pago de los
auspicios aprobados por el Presidente (S), don Mateo Budinich Diez a la
Universidad de Chile, a la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez y al
Centro Interuniversitario de Desarrollo, en razón de la realización de los eventos
que especifica, por el monto de $4.000.000, $1.000.000.-, y $2.000.000.-,
respectivamente.

3.    Acta Reunión Evaluación de Solicitudes de Auspicios: ítem otras transferencias, de
25 de febrero de 2014, que en lo relativo a la solicitud de la Sra. Alejandra Mizala,
para la organización del Tercer Congreso Interdisciplinario de Investigación en
Educación, otorga $4.000.000.- para compra de pasajes para invitados
internacionales.
En lo relativo a la solicitud del Sr. Jaime Brito Farías, que requiere auspicio  para
realizar el VI Congreso Iberoamericano de Pedagogía, otorga $1.000.000.- para
compra de pasajes a especialistas extranjeros.
En relación a la solicitud de Sra. María José Lemaitre, Directora de CINDA, que
requiere auspicio para la publicación del informe final de CINDA, cuyo objetivo es
analizar la situación relativa a la transferencia de conocimiento y desarrollo
tecnológico, la innovación y el emprendimiento empresarial en el sistema
universitario iberoamericano, se otorga $2.000.000.- para gastos de imprenta.

4.   Certificado de Imputación y Disponibilidad Presupuestaria N°20 de 10 de marzo de
2014, que certifica que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria con la cual
se podrá tramitar el compromiso respectivo.

5.   Carta solicitud de Alejandra Mizala y Cristián Cox, de 22 de enero de 2014, de
auspicio a CONICYT para el evento “Tercer Congreso Interdisciplinario de
Investigación en Educación” y carta de respuesta de CONICYT de 28 de febrero de
2014, que resuelve otorgarle a la Universidad de Chile la suma de $4.000.000.-
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para financiar la compra de pasajes de los invitados internacionales.
6.   Carta solicitud de Jaime Brito Farías, Decano de la Facultad de Educación de la

Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez, de 20 de enero de 2014, que
solicita financiamiento para realizar el VI Congreso Iberoamericano de Pedagogía y
carta de 28 de febrero de 2014 de CONICYT, que informa que se ha resuelto
otorgarle la suma de $1.000.000.- para financiar la compra de pasajes de
especialistas extranjeros invitados al Congreso. Los recursos se transferirán a la
Universidad Católica Silva Henríquez.

7.   Carta de solicitud de apoyo económico, de 28 de enero de 2014, de doña María
José Lemaitre, Directora Ejecutiva de CINDA, para la publicación del informe final
de CINDA que analiza la situación relativa a la transferencia de conocimiento y
desarrollo tecnológico, la innovación y el emprendimiento empresarial en el
sistema universitario iberoamericano y carta de 28 de febrero de 2014, de
CONICYT, que resuelve otorgarle la suma de $2.000.000.-, para financiar los
gastos de publicación del referido informe.

8.   Que, para el cumplimiento de sus funciones, CONICYT está facultada para conceder
becas, subsidios, prestamos y todo tipo de ayuda a estudiantes, investigadores,
entidades o instituciones, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6° letra a) del
Decreto Supremo N°491 de 1971 del Ministerio de Educación, que fija el Estatuto
Orgánico de CONICYT. 

 

9.   Las facultades que detenta esta Presidencia (S), de conformidad a lo establecido en
el DS 491/71, DL 668/74, DS 113/11 y DE 1615/2013, todos del Ministerio de
Educación.

RESUELVO:

1.   APRUÉBASE el pago de los siguientes auspicios a las instituciones que se
individualizan, para el desarrollo de las actividades y de acuerdo al monto que se
detalla a continuación:

Beneficiario RUT Monto Evento Items a
financiar por
Conicyt

Universidad de
Chile

60.910.000-
1

$4.000.000.- Tercer
Congreso
Interdisciplinario
de
Investigación
en Educación 

Gastos de
pasajes de los
invitados
internacionales.
 

Universidad
Católica
Cardenal Raúl
Silva Henríquez

71.912.200-
0

$1.000.000 VI Congreso
Iberoamericano
de Pedagogía

Gastos de
pasajes de
especialistas
extranjeros
invitados al
Congreso

Centro
Interuniversitario
de Desarrollo
(CINDA)

70.023.660-9 $2.000.000.- Publicación del
quinto informe 
de CINDA

Gastos de
publicación del
informe.
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2.   Dichos recursos deberán ser rendidos con toda la documentación de respaldo, una
vez finalizada la actividad, de acuerdo al instructivo entregado por CONICYT.

3.   DÉJASE establecido que el logo CONICYT deberá ser incorporado en toda la
documentación y piezas de difusión de la actividad para la cual se entrega el subsidio
detallado en el Resuelvo 1° del presente acto administrativo, siempre que proceda.

4.    IMPÚTESE el gasto que irroga la presente resolución con cargo al ítem 24 01 006
(otras transferencias), del Presupuesto Institucional.

5.   DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución a Presidencia, Departamento de
Relaciones Internacionales,  Departamento de Administración y Finanzas, Fiscalía y
Oficina de Partes.

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE

UNIDAD DE PRESUPUESTO

FECHA 15-04-2014

ÍTEM 24 01 006

C. COSTO OTRAS TRANSFERENCIAS

MARÍA ELENA BOISIER PONS (PRESIDENTE(S))

Presidente(S)

PRESIDENCIA

MBP/ / RMM/ JAV/ mvc

DISTRIBUCION:

GONZALO EDUARDO ARENAS - Director(S) - RELACIONES INTERNACIONALES

MARLENE VARGAS - Coordinador(a) de Programas - RELACIONES INTERNACIONALES

INGRID MARLENE TAPIA - Secretaria Dirección - RELACIONES INTERNACIONALES

RICARDO CONTADOR - Coordinador(a) de Finanzas Unidad de Coop. Internacional - RELACIONES INTERNACIONALES

MURIEL CAROLINA VILCHES - Abogado(a) - FISCALIA

OFICINA DE - Buzón Oficina de Partes - ADMINISTRACION Y FINANZAS

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799
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DOCUMENTO ELECTRONICO

MEMO N. : 3408/2014

MAT. : RESOLUCION EXENTA APRUEBA

AUSPICIO DE PRESIDENTE(S) DE

CONICYT

Santiago, 12/03/2014

DE : RODRIGO MONSALVE - Director(S) - RELACIONES INTERNACIONALES

A : JORGE ALVAREZ - Fiscal - FISCALIA

Me permito solicitar a usted que se dicte la resolución exenta que autorice el

pago de los subsidios/auspicios aprobados por el Sr. Mateo Budinich Diez,

Presidente(S) de CONICYT, a las siguientes instituciones:

 
1.-   Universidad de Chile, Rut N°60.910.000-1 

Monto de l subsidio: $4.000.000.

Evento: Tercer Congreso Interdisciplinario de Investigación en Educación

(Santiago, 21 y 22 de Agosto del 2014).

Ítems a financiar: Gastos de pasajes para invitados internacionales

participantes en el evento.

Antecedentes:

- Carta DRI N°58 del 28 de Febrero del 2014 del Sr. Mateo Budinich Diez,

Presidente(S), informando el aporte de CONICYT
- Carta de l 22 de  Enero de l 2014 de  la  Sra. Ale jandra Mizala, Presidenta de l Congreso.

 

2.-   Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez, Rut N°71.912.200-0.

Monto de l subsidio: $1.000.000.

Evento: IV Congreso Iberoamericano de Pedagogía (Santiago, 23 al 25 de

Septiembre del 2014).

Ítems a financiar: Gastos de pasajes para invitados internacionales

participantes en el evento.

Antecedentes:

- Carta DRI N°59 del 28 de Febrero del 2014 del Sr. Mateo Budinich Diez,

Presidente(S), informando el aporte de CONICYT
- Carta de l 20 de  Enero de l 2014 de l Sr. Jaime  Brito Farías, Decano de  la  Facultad de  Educación

de  la Universidad  Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez.

 
3.-   Centro Interuniversitario de Desarrollo, Rut N°70.023.660-9.

Monto de l subsidio: $2.000.000.

Evento: Publicación del quinto informe del Centro Interuniversitario de

Desarrollo - CINDA.

Ítems a financiar: Gasto de impresión del informe.

Antecedentes:

- Carta DRI N°60 del 28 de Febrero del 2014 del Sr. Mateo Budinich Diez,

Presidente(S), informando el aporte de CONICYT
- Carta de l 28 de  Enero de l 2014 de  la  Sra. María José  Lamaitre , Directora Ejecutiva de l CINDA.

 

 Sin perjuicio de lo señalado, se adjunta Acta del 25 de Febrero del 2014 del

Comité de Evaluación de Solicitudes de Auspicios.
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Cabe mencionar que el pago de los auspicios se hará con cargo al ítem 24 01

006 (Otras Transferencias), por lo que se anexa memorándum de DAF con la

disponibilidad presupuestaria.

 

 Finalmente, se envía certificado que acredita que las instituciones están en el

registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos
 

Atentamente, 

RODRIGO MONSALVE ARANCIBIA

Director(S)

RELACIONES INTERNACIONALES

RMA / rcn

DISTRIBUCION:

RICARDO CONTADOR - Coordinador(a) de Finanzas Unidad de Coop. Internacional - RELACIONES

INTERNACIONALES

INGRID MARLENE TAPIA - Secretaria Dirección - RELACIONES INTERNACIONALES

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799
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